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INFORMACIÓN PROPIETARIA 

Este documento contiene información de propiedad de Antofagasta Minerals S.A. que ha sido preparada 
estrictamente con el propósito de ser utilizada en las operaciones de la Compañía. No se debe utilizar la información 
propietaria para ningún propósito que no sea el desempeño de las funciones laborales, podrá ser sin autorización 
expresa por parte de la Compañía. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
1.1. VALORES Y POLÍTICA DE SUSTENTABILIDAD 

 
Las compañías del grupo Antofagasta plc (entendiéndose por tales, de manera conjunta, a Minera Los Pelambres, 
Compañía Minera Zaldívar SpA, Minera Centinela, Minera Antucoya, Antofagasta Minerals S.A. y el Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia o “FCAB”; o individualmente cualquiera una de ellas como la “compañía” o la “empresa”), han 
definido en su “Carta de Valores” el respeto a los demás, responsabilidad por la seguridad y salud, compromiso con la 
sustentabilidad, innovación como practica permanente, excelencia en nuestro desempeño diario y visión; elementos 
que guían el comportamiento empresarial de las operaciones, proyectos y negocios. Esta Carta destaca el valor de la 
“Responsabilidad por la Seguridad y la Salud” de las personas, definiendo este valor como la identificación y el control 
de los riesgos, y la toma de conciencia del impacto de las acciones de cada uno. 
 
Enmarcada en la Carta de Valores, las compañías cuentan con una Política de Seguridad y Salud Ocupacional que 
establece los compromisos en seguridad y salud de las personas. De esta manera: 

• Establece que la seguridad y salud de las personas son la prioridad. 

• Define una mejora continua en el desempeño de los aspectos que pueden impactar a las personas 
trabajadores, colaboradores y vecinos. 

• Apoya la participación de los trabajadores a través de los Comités Paritarios. 

• Asegura que las empresas colaboradoras deben cumplir los estándares de SSO. 

1.2. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN 
 

1.2.1. Determinación del alcance del Sistema de Gestión de SSO 
El Sistema de Gestión de SSO considera lineamientos acerca de los procesos, actividades, productos y servicios de las 
compañías. 

Antofagasta Minerals: Empresa dedicada a la exploración, proyectos, extracción, procesamiento, comercialización, 
transporte y/o despacho de productos cátodos de cobre y subproductos concentrado de cobre y concentrado de 
molibdeno, sean estos realizados por personal propio, empresas contratistas y subcontratistas en los puntos 
aplicables, considerando las siguientes operaciones y otras actividades relacionadas: 
- Minera Centinela 
- Minera Los Pelambres 
- Minera Antucoya 
- Minera Zaldívar 

Dentro de este alcance también se consideran las gestiones específicas relativas al tema de Seguridad y Salud en el 
trabajo de las Unidades de Negocios que prestan servicios a las áreas operativas. 

 
FCAB: Empresa dedicada a la logística y transporte de cátodos, ánodos, concentrado de cobre y ácido sulfúrico a 
empresas mineras dentro de la Región de Antofagasta sean estos realizados por personal propio, empresas 
contratistas y subcontratistas en los puntos aplicables. 

1.2.2. Comprensión de la organización y de su contexto 
El Comité Ejecutivo identifica los asuntos internos y externos pertinentes para su propósito y que afectan la capacidad 
para alcanzar los resultados del Sistema de Gestión de SSO, los cuales forman parte de la Planificación Estratégica a 
largo plazo. 

 
1.2.3. Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y de otras partes interesadas 

El Comité Ejecutivo debe identificar las necesidades y expectativas de los trabajadores y de otras partes interesadas 
pertinentes al Sistema de Gestión de SSO, incluyendo aquellas necesidades y expectativas que son o podrían 
transformarse en requisitos legales y otros requisitos. 
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1.2.4. Sistema de gestión de la SSO 

Las compañías, definen, implementan administrativa y operativamente, mantienen vigente y mejoran continuamente 
el Sistema de Gestión de SSO a partir de sus indicadores de desempeño, entre otros incluidos los procesos necesarios, 
sus interacciones de acuerdo con lo establecido en este documento y los referenciados en el mismo. 

1.3. ESTRATEGIA SSO 
La “Estrategia de Seguridad y Salud Ocupacional”, se enfoca en los riesgos que tienen el potencial de generar 
accidentes graves, fatales y enfermedades profesionales. La estrategia cuenta con cuatro pilares claves: 

• Gestión de Riesgos de Seguridad y Salud: este pilar se basa en el establecimiento de una metodología para 
identificar, evaluar y controlar los riesgos con potencial de generar una o más fatalidades o enfermedades 
permanentes (Riesgos Críticos), a través del uso de herramientas claves como son identificación de la línea 
de base (WRAC), la evaluación de los riesgos con la metodología Bowtie, estrategias de controles, análisis de 
riesgo de la tarea planificados, y “Yo digo no”. 

• Aprendizaje: Este pilar tiene como objetivo generar una reportabilidad alineada y mejoramiento continuo 
para asegurar la rigurosidad en el reporte e investigación de eventos no deseados para entender las causas y 
generar controles efectivos y para prevenir repeticiones. Nuestro foco es la reportabilidad preventiva de cuasi 
accidentes e incidentes de Alto Potencial acompañado de las investigaciones que generen acciones 
correctivas de alta jerarquía y que al ser implementadas en terreno puedan ser verificadas en su efectividad 
y compartidas para el aprendizaje general y reduciendo el número de repeticiones. 

• Liderazgo para la seguridad y salud: este pilar es la base de la estrategia que se hace realidad a través de 
prácticas ejecutadas por el presidente ejecutivo, vicepresidentes, gerentes, superintendentes y los 
supervisores, ejecutando el Programa liderazgo para la supervisión. 

• Reglamento Especial para Empresas Contratistas y Subcontratistas para la implementación del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: Este pilar es fundamental en la estrategia y busca asegurar los 
criterios mínimos para el cumplimiento de requerimientos legales que les corresponden, a cada una de las 
compañías, en su calidad de empresa mandante o principal, como la implementación de la estrategia de 
Seguridad y Salud Ocupacional (SSO) en las empresas colaboradoras, que está orientada a eliminar los 
accidentes fatales y graves y las enfermedades profesionales al interior de las respectivas obras o faenas. 

 

 
Figura 1 – Estrategia de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional  

 
 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional definido por las compañías promueve el mejoramiento 
continuo y sustentable (ciclo PHVA “Planificar - P”, “Hacer - H”, “Verificar - V” y “Actuar - A”) en la gestión de los 
riesgos como base fundamental para alcanzar una cultura resiliente. 

 



 
Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

Antofagasta Minerals Página 5 de 25 
25 

Fecha: 14-07-2025 

Código: MAN-VPSU-SSO-001 
.      

 

1.4. APLICABILIDAD 
Los requerimientos establecidos en este documento aplican al Grupo Antofagasta plc en todas sus operaciones 
(incluyendo FCAB), proyectos, exploraciones, áreas de soporte y empresas contratistas. La administración de cada una 
de estas empresas deberá implementar los lineamientos de carácter general que se indican en este documento, por 
medio de los instrumentos que correspondan y sus respectivos órganos de dirección. 

1.5. OBJETIVO 
Describir los elementos y requerimientos que constituyen el Sistema de Gestión a ser implementados en todos los 
lugares de trabajo de Antofagasta Plc, con el fin de gestionar los riesgos de Seguridad y Salud Ocupacional de las 
compañías, en sus operaciones, proyectos, exploraciones, áreas de soporte y empresas contratistas. 

 
Los objetivos específicos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional (SG-SSO) son: 
 

• Implementar los compromisos en seguridad y salud alineados con la Carta de Valores y con la Política de Seguridad 
y Salud ocupacional de las compañías, con el fin de promover ambientes de trabajo saludables y seguros. 

• Establecer, formalizar e implementar el desarrollo continuo e implementación del sistema de gestión en todos 
los niveles. 

• Entregar criterios claros del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional (SSO), para que se evalúe 
periódicamente su cumplimiento en todos los lugares de trabajo de las compañías. 

• Entregar una base que permita mejoramiento continuo hacia las mejores prácticas de Seguridad y Salud 
Ocupacional. 

• Establecer un mecanismo estandarizado y sistemático para la implementación, verificación, control y mejora de 
la estrategia de seguridad y salud ocupacional. 
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1.6. Ciclo PHVA 
El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional está basado en el concepto de “Planificar - P”, “Hacer - H”, 
“Verificar - V” y “Actuar - A”. Este ciclo PHVA permite a Antofagasta plc el mejoramiento continuo de los procesos 
definidos para Seguridad y Salud Ocupacional. 
 
En la siguiente figura se muestran los ocho elementos del Sistema de Gestión respecto del ciclo PHVA. 

 

 
Figura 2 – Elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional en el Ciclo PHVA 

Según lo mostrado en la figura, los procesos del ciclo PHVA, corresponden a: 

• Planificar: Identificación de los riesgos y oportunidades, establecimiento de los objetivos SSO y procesos 
necesarios para lograr resultados en cumplimiento de la política corporativa. 

• Hacer: Implementación de los procesos según lo planificado. 

• Verificar: Monitoreo y medición de las actividades y procesos relacionados con la política y objetivos SSO, y el 
respectivo reporte de resultados. 

• Actuar: Toma de acciones para el mejoramiento continuo del desempeño del SG SSO con el fin de lograr los 
resultados esperados. 
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1.7. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
Los Roles y responsabilidades generales para gestionar la seguridad y salud ocupacional se definen a continuación, existen 
responsabilidades particulares definidas en cada elemento del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional.  
 
1.7.1 Corporativo 
 
Presidente Ejecutivo 
 
- Promover la cultura de seguridad y salud ocupacional y compromiso activo con la aplicación del sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional. 
- Garantizar la disponibilidad de los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios para la implementación y 

mantenimiento efectivo del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en Antofagasta pcl. 
- Monitorear el desempeño del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional a través de indicadores clave y 

reportes periódicos 
- Tomar decisiones basadas en el desempeño del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional para impulsar la 

mejora continua 
- Asegurar el cumplimiento de las leyes y normas vigentes en materia de seguridad y salud ocupacional. 

 
Vicepresidencia de Sustentabilidad 
 
- Establecer indicadores clave de desempeño para el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional y monitorear 

su cumplimiento.  
- Presentar los reportes periódicos sobre el desempeño del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional a la alta 

dirección.  
- Asegurar el correcto funcionamiento de la Gerencia de Seguridad y Salud Ocupacional (SSO) y los recursos financieros, 

humanos y técnicos para la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional  
 

Gerencia de Seguridad y Salud Ocupacional 
 
- Desarrollar y definir el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional alineado a las políticas internas, normativa 

y mejores prácticas en seguridad y salud. 
- Establecer los elementos de soporte necesarios para la correcta implementación del sistema de gestión de seguridad y 

salud ocupacional.  
- Definir los indicadores clave de desempeño para medir el progreso hacia los objetivos de seguridad y salud ocupacional.  
- Medir el desempeño de la gestión de riesgos de seguridad y salud ocupacional en Antofagasta plc. 
- Realizar seguimiento y análisis de los indicadores para identificar áreas de mejora. 

 
Gerencia de Personas y Organización 
 
- Definir los mecanismos y procedimientos para asegurar que el Departamento de Seguridad y Salud Ocupacional (SSO) 

cuente con los recursos humanos necesarios para cumplir sus funciones. 
- Generar y verificar el cumplimiento de los planes de entrenamiento y competencia requeridos para el sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional  
- Asegurar que todos los trabajadores reciban la formación y el entrenamiento necesarios en materia de seguridad y 

salud ocupacional.  
- Mantener actualizados los registros de formación y competencia de los trabajadores. 
- Gestionar los procesos de reintegro laboral de los trabajadores que hayan sufrido accidentes o enfermedades laborales.  
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Gerencia de Abastecimiento 
 
- Gestionar y evaluar el desempeño del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en empresas contratistas y 

subcontratistas. 
- Gestionar la adquisición de los sistemas y equipos requeridos por el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

para la protección de trabajadores. 
 
1.7.2 Unidad de Negocios/Proyecto 
 
Gerente General 
 
- Responsable de la Seguridad y Salud ocupacional en la organización. 
- Promover la cultura de seguridad y salud ocupacional y compromiso activo con la aplicación del sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional. 
- Garantizar la disponibilidad de los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios para la implementación y 

mantenimiento efectivo del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en la organización. 
- Monitorear el desempeño del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional a través de indicadores clave y 

reportes periódicos. 
- Tomar decisiones basadas en el desempeño del sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional para impulsar la 

mejora continua. 
- Asegurar el cumplimiento de las leyes y normas vigentes en materia de seguridad y salud ocupacional. 

 
Gerencia de Seguridad y Salud Ocupacional 
 
- Desarrollar y definir el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional alineado a las políticas internas, normativa 

y mejores prácticas en seguridad y salud. 
- Establecer los elementos de soporte necesarios para la correcta implementación del sistema de gestión de seguridad y 

salud ocupacional  
- Definir los indicadores clave de desempeño para medir el progreso hacia los objetivos de seguridad y salud ocupacional.  
- Realizar seguimiento y análisis de los indicadores para identificar oportunidades de mejora y proponer planes de acción. 
- Definir los marcos de acción para la identificación de peligros asociados a cada puesto de trabajo, su evaluación, la 

jerarquización de las medidas preventivas y las medidas preventivas, y proponer la matriz de identificación de peligros 
y evaluación de los riesgos, considerando los factores de riesgos ergonómicos, psicosociales, físicos, químicos y 
biológicos. 

- Asesorar en el diseño y organización del lugar y puesto de trabajo para el desempeño seguro y saludable de las 
funciones, tales como la selección y estado de funcionamiento de la maquinaria y equipos de trabajo, la utilización de 
las materias primas y sustancias usadas en el proceso productivo 

- Asesorar a la entidad empleadora en la adquisición, uso y mantención de los elementos de protección personal y 
equipos de protección colectiva. 

- Asistir a la entidad empleadora en su obligación de informar a las personas trabajadoras sobre los riesgos laborales, las 
medidas preventivas y los métodos de trabajo correcto. 

- Asesorar a la línea técnica y operativa de la entidad empleadora, en el diseño de procedimientos de trabajo, 
considerando la prevención de riesgos laborales. 

- Definir los marcos de acción de los programas de inducción, formación y sensibilización de los trabajadores en materias 
de seguridad y salud ocupacional. 

- Diseñar e implementar un programa de capacitación a las personas trabajadoras de la entidad empleadora en materias 
de seguridad y salud en el trabajo. 

- Implementar programas de vigilancia ambiental y de la salud de las personas trabajadoras, conforme a los riesgos 
existentes en el lugar de trabajo y a lo establecido por la normativa o a lo dispuesto por el respectivo organismo 
administrador del seguro de la ley N° 16.744 

- Difundir y promover estilos de vida saludable y la certificación de buenos estándares en seguridad y salud en el trabajo. 
Adoptar, de conformidad a la normativa vigente en la materia, las medidas para la prevención de los factores de riesgos 
asociados a los efectos en los lugares de trabajo del consumo de alcohol y drogas. 

- Colaborar con la entidad empleadora en el control y evaluación del cumplimiento de la normativa legal y normas 
internas que regulan las materias de seguridad y salud en el trabajo. 
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- Diseñar e implementar un programa de gestión de riesgos de emergencias, catástrofes o desastres. 
- Evaluar anualmente el cumplimiento de la actividad preventiva en la entidad empleadora. 
- Supervisar el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en la organización. 
- Gestionar la aplicación de la metodología para realizar la investigación de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, con el objetivo de determinar las causas, definir las medidas y los responsables de su implementación. 
- Asesor las diferentes áreas de la organización para la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional. 
- Asesorar en materia de seguridad y salud en el trabajo a los Comités Paritarios, supervisores y línea de administración 

técnica de la entidad empleadora. 
- Proponer, implementar y controlar el programa de trabajo preventivo de la entidad empleadora, teniendo presente las 

prioridades y los recursos que se requieran. 
- Proporcionar apoyo técnico y orientación en materia de seguridad y salud ocupacional. 

 
Gerentes de Áreas/ Dueños de riesgo 
 
- Asegurar la correcta implementación del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en su área, de acuerdo 

con los lineamientos establecidos por la organización. 
- Realizar el seguimiento y control del desempeño de las herramientas de gestión de riesgos definidas para su área.  
- Identificar desviaciones y tomar acciones correctivas para asegurar el cumplimiento de los objetivos. 
- Realizar liderazgos visibles para verificar el cumplimiento de los análisis de riesgo de la tarea planificados  
- Realizar liderazgos visibles para verificar que la línea de supervisión este cumpliendo con su rol. 
- Identificar y evaluar los riesgos laborales presentes en su área, incluyendo riesgos emergentes y cambios en los 

procesos.  
- Participar en la elaboración y actualización de línea de base de su área.  
- Proponer e implementar medidas preventivas y de control para reducir o eliminar los riesgos laborales. 
- Fomentar la comunicación y la participación de los trabajadores de su área en la identificación de peligros y el control 

de los riesgos de seguridad y salud ocupacional. 
 

Gerencia de Personas y Organización 
 
- Definir los mecanismos y procedimientos para asegurar que el Departamento de Seguridad y Salud Ocupacional (SSO) 

cuente con los recursos humanos necesarios para cumplir sus funciones. 
- Generar y verificar el cumplimiento de los planes de entrenamiento y competencia requeridos para el sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional. 
- Asegurar que todos los trabajadores reciban la formación y el entrenamiento necesarios en materia de seguridad y 

salud ocupacional.  
- Mantener actualizados los registros de formación y competencia de los trabajadores. 

 
Comités Paritarios de Higiene y Seguridad 
 
- Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos de protección, incluyendo 

protecciones de máquinas, equipos y herramientas manuales, sistemas de captación de contaminantes, entre otras, 
además de los elementos de protección personal. 

- Vigilar el cumplimiento tanto por parte de la organización como de los trabajadores, de las medidas de seguridad y 
salud en el trabajo, a través de un Programa de Trabajo que debe contener actividades a realizar, plazos definidos, 
responsables del control y evaluar su cumplimiento. 

- Investigar, con resguardo a la información de carácter sensible o confidencial, las causas de los accidentes del trabajo, 
enfermedades profesionales, incidentes peligrosos, y cualquiera otra afección que afecte en forma reiterada o general 
a los trabajadores. 

- Decidir si el accidente del trabajo o la enfermedad profesional cuyas causas hubiere investigado previamente, se debió 
a negligencia inexcusable de la persona trabajadora. 

- Indicar la adopción de todas las medidas de seguridad y salud que sirvan para la prevención de los riesgos laborales. 
- Promover la realización de cursos destinados a la capacitación profesional de las personas trabajadoras en proveedores 

públicos o privados autorizados para cumplir esta finalidad o en la misma organización 
- Informar a la empresa, cuando detectare que en el lugar de trabajo hubiese sobrevenido un riesgo grave e inminente 
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para la vida o salud de las personas trabajadoras, a fin de que esta adopte las medidas a que haya lugar, de acuerdo 
con el artículo 184 bis del Código del Trabajo y, en su caso, informar adecuadamente a los trabajadores del ejercicio de 
los derechos que dicha norma les confiere.  

- Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo administrador respectivo. 
 

Gerencia de Abastecimiento 
 
- Gestionar y evaluar el desempeño del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en empresas contratistas y 

subcontratistas. 
- Gestionar la adquisición de los sistemas y equipos requeridos por el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

para la protección de trabajadores. 
 

Superintendentes/ Dueños de control 
 
- Asegurar la correcta implementación de las herramientas del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en 

su área de trabajo, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la organización.  
- Garantizar el desempeño esperado de los controles establecidos en las Estrategias de control de seguridad y salud 

ocupacional para las tareas críticas. 
- Aplicar los procedimientos y herramientas del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional específicas de su 

área.  
- Comunicar y capacitar a los trabajadores de su área sobre los procedimientos y herramientas del sistema de gestión. 
- Realizar liderazgos visibles para verificar el cumplimiento de los análisis de riesgo de la tarea planificados  
- Realizar liderazgos visibles para verificar que la línea de supervisión este cumpliendo con su rol. 
- Analizar los indicadores clave de desempeño relacionados con la seguridad y salud ocupacional.  
- Identificar desviaciones y tomar acciones correctivas para asegurar el cumplimiento de los objetivos. 

 
Supervisor 
 
- Monitorear la correcta aplicación de las herramientas del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en su 

área de trabajo.  
- Realizar liderazgos visibles para verificar el cumplimiento de los análisis de riesgo de la tarea planificados  
- Observar y corregir actos y condiciones inseguras en el lugar de trabajo. 
- Comunicar a los trabajadores de su área los cambios y mejoras en los procedimientos y herramientas del sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional  
- Asegurar que los trabajadores ejecuten de manera correcta las tareas.  
- Identificar y evaluar los riesgos laborales presentes en su área de trabajo, participar en la elaboración y actualización 

de la matriz de riesgos de su área y asegurar que se implementen las medidas preventivas y de control necesarias. 
- Asegurar que los trabajadores de su área reciban la capacitación y el entrenamiento necesarios en materia de seguridad 

y salud ocupacional. 
 

Operador 
 
- Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Código del Trabajo, Reglamento Interno, procedimientos, 

estándares, directrices y otros lineamientos de SSO, con el fin de generar entornos de trabajo saludable y seguro. 
- Utilizar correctamente los equipos de protección personal (EPP) y los equipos de trabajo. 
- Verificar que todos los controles de seguridad y salud estén disponibles en su área de trabajo.  
- Detener y notificar inmediatamente a su supervisor directo cualquier desviación, condición insegura o peligro 

identificado en su área de trabajo. 
- Participar activamente en la identificación de peligros y la búsqueda de soluciones. 
- Participar en las capacitaciones, entrenamientos y simulacros de emergencia organizados por la empresa.  
- Sugerir mejoras en los procedimientos y herramientas del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional.  
- Colaborar en la investigación de cuasi accidentes y accidentes laborales. 
- Cuidar su propia salud y seguridad, así como la de sus compañeros de trabajo.  
- Informar a su supervisor sobre cualquier condición de salud que pueda afectar su desempeño laboral o poner en riesgo 

a otros.  
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- Adoptar hábitos de trabajo seguros y saludables. 
- Comunicar oportunamente cualquier hallazgo, cuasi accidente, accidente o enfermedad laboral a su supervisor directo.  
- Participar activamente en las reuniones y actividades relacionadas con la seguridad y salud ocupacional. 

 
II. REQUISITOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

1. ELEMENTO 1: LIDERAZGO Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
Propósito 
Establecer funciones y responsabilidades para gerentes, trabajadores y contratistas, además éstos entienden su 
responsabilidad en temas Seguridad y Salud Ocupacional (SSO) y demuestran en todo momento liderazgo y 
compromiso con la estrategia. 

 
Requisitos 
1.1 Las compañías deben definir e implementar y mantener una Política de Seguridad y Salud Ocupacional que debe: 

1.1.1 Contener al menos los siguientes compromisos: 

• Generar un ambiente de trabajo seguro y saludable. 

• Los trabajadores deben prevenir la ocurrencia de accidentes y enfermedades profesionales. 

• Cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos de SSO. 

• Reducción y control de los riesgos SSO, principalmente aquellos asociados a fatalidades. 

• Mejora continua del desempeño del sistema de gestión. 

• Incluir la participación de los trabajadores en temas de SSO. 
1.1.2 Estar vigente y disponible a las partes interesadas internas y externas a la organización 
1.1.3 Registrar los procesos de comunicación de esta a los trabajadores en toda la organización. 
1.1.4 Ser implementada en toda la compañía.  

1.2 Prácticas de Liderazgo 
1.2.1 Las Prácticas de Liderazgo se deben realizar según los lineamientos establecidos y documentados por la 

Gerencia Corporativa de Seguridad y Salud Ocupacional. 
1.2.2 Se debe documentar el monitoreo y verificación del cumplimiento de las Prácticas de Liderazgo, y el 

establecimiento de acciones en caso de no cumplimiento de dichos planes. 
1.2.3 Las prácticas de liderazgo deben ser realizadas por el presidente ejecutivo, vicepresidentes, Gerentes 

Generales, Gerentes Corporativos, Gerentes de Operación, Gerentes de Línea, Gerentes Funcionales, 
Superintendentes Corporativos, Superintendentes Funcionales, Superintendentes de Línea, jefes de 
turno y Supervisores. 

1.2.4 Se deben ejecutar las actividades de Reconocimiento, según lo que establece las directrices de 
reconocimiento de las compañías. 

 
1.3 El comité ejecutivo de cada compañía son los responsables de la seguridad y salud ocupacional y deben asignar 

los recursos necesarios (técnicos, financieros, de asesoría, etc.) para asegurar la implementación y la mantención 
del Sistema de Gestión de SSO. 

1.4 Los trabajadores y contratistas tienen el derecho y responsabilidad de detener su trabajo y negarse a trabajar en 
condiciones peligrosas, y deben informar al dueño del riesgo sobre estas condiciones. 
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2. ELEMENTO 2: PLANIFICACIÓN DE SSO 

Propósito 

• Identificar los peligros de Seguridad y Salud Ocupacional, evaluar, implementar y revisar los riesgos, y 
asegurar que los controles sean efectivos. 

• Identificar y evaluar los requisitos legales, reglamentarios y otros relevantes asociados a seguridad y salud 
ocupacional, nos aseguramos de que estos sean accesibles, entendidos y se dé cumplimiento. 

• Definir un enfoque sistemático para planificar los objetivos y metas de Seguridad y Salud Ocupacional en 
todas las operaciones y actividades. 

Requisitos 
2.1 Gestión de Riesgos de Seguridad 

2.1.1 Debe contar con información documentada para el proceso de identificación de peligros, evaluación de 
los riesgos y gestión de los controles. Este proceso debe: 
a. Considerar el potencial daño en términos de lesiones y emergencias. 
b. Ser aplicado a todo proceso, y/o subproceso o actividad, incluyendo actividades rutinarias, no 

rutinarias, proyectos y operaciones simultáneas. 
c. Contemplar al menos la identificación de peligros y evaluación inicial del riesgo, establecer medidas 

de control para cada riesgo, priorizando los de mayor jerarquía. 
d. Cada dueño del riesgo debe asegurar la elaboración y mantención de un registro controlado de 

identificación de peligros y evaluación de riesgos para cada actividad, proceso, y/o subproceso, a 
través de la herramienta de línea de base. Este registro debe ser elaborado con la participación de 
los trabajadores o sus representantes, y aprobado por el gerente del área correspondiente.  

e. Establecer medios de difusión, capacitación y asegurar el entendimiento de los riesgos y sus medidas 
de control, a todos los trabajadores que desarrollen las tareas identificadas en las líneas base, según 
corresponda. 

f. Ser revisado anualmente o cada vez que ocurra un accidente grave, fatal, accidente de alto 
potencial, una enfermedad profesional o cuando los eventos y circunstancias modifiquen el perfil 
de los riesgos, cada vez que ocurran cambios significativos en el entorno, en la legislación, en 
equipos o secuencias de la tarea que obliguen a establecer nuevas medidas de control. 

g. El proceso de identificación de peligros, evaluación de los riesgos y gestión de los controles debe 
considerar el enfoque de género. 

h. El proceso de identificación de peligros, evaluación de los riesgos y gestión de los controles debe 
contener a lo menos las siguientes etapas: 
1. Levantamiento de los procesos (operacionales y de apoyo). Este levantamiento debe considerar 
los puestos de trabajo asociados, las tareas necesarias para la ejecución del proceso identificado 
sean estas rutinarias o no rutinarias, indicar para cada tarea el lugar donde se desarrolla y señalar el 
número de personas trabajadoras especificando su género.  
2. Identificación de los peligros/factores de riesgos existentes en los lugares de trabajo y asociarlos 
al riesgo correspondiente al cual están expuestas las personas trabajadoras. 
3. Evaluación de los riesgos existentes de acuerdo con el Manual de gestión integral de riesgos de 
Antofagasta plc. 
4. Determinación de medidas de control que permitan eliminar y/o disminuir la magnitud del riesgo 
de acuerdo con la jerarquía de controles y determinar su eficacia. 
5. El proceso se debe registrar en una línea base. 
6. La línea base debe ser difundida y estar disponibles dentro de la organización a través de los 
mapas de riesgos que presentan los principales riesgos existentes en el lugar de trabajo. 
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2.2 Gestión de Salud Ocupacional 

2.2.1 Debe contar con información documentada para el proceso de identificación de peligros a la salud, 
evaluación y control de estos riesgos. Este proceso debe: 
a. Considerar la potencial ocurrencia de enfermedades laborales por GES (Grupo de Exposición 

Similar). 
b. Considerar y aplicar los puntos b, c, d, e del punto 2.1.1. 
c. Ser revisado anualmente o cada vez que haya sintomatología en más de un caso, una DIEP 

(Declaración Individual de Enfermedad Profesional), cuando ocurra una Enfermedad Profesional, o 
cuando los eventos y circunstancias modifiquen el perfil de los riesgos, cada vez que ocurran 
cambios significativos en el entorno, en la legislación, en equipos o secuencias de la tarea que 
obliguen a establecer nuevas medidas de control.  

d. En la planificación y gestión se debe analizar la aplicabilidad y evaluar el cumplimiento de al menos 
los siguientes Protocolos, Normas y Guías nacionales de Salud Ocupacional: 

1. Guía Técnica de Radiación Ultravioleta de Origen Solar (UV). 
2. Plan Nacional de Erradicación de la Silicosis (PLANESI). 
3. Protocolo de Vigilancia del ambiente de trabajo y de la salud de los trabajadores con exposición 

a Sílice. 
4. Protocolo de Exposición Ocupacional al Ruido (PREXOR). 
5. Protocolo de vigilancia de Trastornos Musculoesqueléticos Relacionados al Trabajo (TMERT). 
6. Guía Técnica para la Evaluación y Control de los Riesgos Asociados al Manejo o Manipulación 

Manual de Cargas (MMC). 
7. Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo  
8. Cualquier otra que en el ámbito de la Salud Ocupacional la autoridad defina. 

2.3 Requisitos Legales 
2.3.1 Se debe asegurar la existencia de un sistema de análisis, actualización y comunicación a la organización 

de los cambios en la legislación que tenga efectos sobre materias de seguridad y salud ocupacional. 
2.3.2 Implementar un proceso documentado que establezca: 

a. La identificación de requisitos legales y otros requisitos tanto de Seguridad y Salud Ocupacional a 
nivel de las organizaciones y de sus áreas. 

b. Las fuentes de consulta. 
c. La periodicidad de revisión debe ser como mínimo una vez al año calendario, o en su defecto cuando 

exista modificaciones legales que pudiesen impactar los procesos. 
d. El proceso de actualización y validación del registro de requisitos legales, el que debe ser validado 

por el área legal y de SSO de la organización. 
e. La evaluación y documentación del cumplimiento de la normativa legal en materia de SSO vigente y 

compromisos voluntarios nacionales o internacionales suscritos por Antofagasta plc. 

2.4 Objetivos, Metas y Planificación 
2.4.1 Establecer los objetivos, metas e indicadores orientados a ser cumplidos en materia de SSO. Estos 

deben: 
a. Ser medibles y estar definidos a nivel corporativo, compañías y sus áreas operacionales, proyectos, 

exploraciones y FCAB. 
b. Estar documentados. 

c. Ser comunicados, entendidos por el personal apropiado, monitoreados y revisados periódicamente. 
d. Ser consistentes con los requerimientos de SSO de la Política del Grupo, con los riesgos 

identificados, requerimientos legales y estrategias de control definidas, entre otros. 
e. Tomar en cuenta los aprendizajes de los proyectos previos, operación actual, incidentes, 

verificaciones, auditorías, revisión gerencial y otras fuentes relevantes. 
2.4.2 Para todos los objetivos y metas, se debe contar con planes y programas que: 

a. Incluyan responsabilidades, recursos y periodos de tiempo designados para dar cumplimiento a las 
metas de Seguridad y Salud Ocupacional. 

b. Definan sistemas para monitorear e informar sobre el cumplimiento de los objetivos y metas. 
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c. Contemplen actualizaciones trazables a medida que ocurren cambios, modificaciones, nueva 
legislación o desarrollos de nuevos proyectos. 

 
2.4.3 Los trabajadores deben participar en el desarrollo, implementación, revisión y mejoramiento de las 

iniciativas y programas de gestión SSO. 

3. ELEMENTO 3: RECURSOS, COMPETENCIA Y CONOCIMIENTO 
Propósito 
Asegurar los recursos necesarios para la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud Ocupacional. Además, entregar a los trabajadores propios, contratistas y visitantes las competencias y 
conocimientos necesarios de salud y seguridad, para ejecutar sus actividades aplicando los controles de SSO. 

Requisitos 
3.1 Recursos 

3.1.1 La Gerencia General o cargo de similar jerarquía de cada compañía debe disponer los recursos necesarios 
para implementar, mantener y mejorar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, 
evidenciando la asignación, monitoreo y evaluación de los recursos y resultados. 

3.2 Funciones, responsabilidades y autoridades 
3.2.1 Definir y mantener actualizadas las funciones, responsabilidades y autoridades en el ámbito de seguridad 

y salud ocupacional para los siguientes cargos: Gerente General; Gerentes / Jefes de Áreas (ej., Gerencia 
de Planta, Superintendentes, etc.); Comité Paritario de Higiene y Seguridad, y personas trabajadoras. 
Considerando como mínimo las siguientes responsabilidades: 
a. Gerente General: Entregar los recursos, implementar, mantener y revisar a intervalos definidos el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 
b. Gerentes / jefes de Áreas: responsables de la aplicación y cumplimiento del SG-SSO como dueño del 

área y riesgo. 
c. Comité Paritario de Higiene y Seguridad: Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nº 16.744 y 

D.S. N°44, según corresponda (CPHS de Faena, etc.) 
d. Trabajadores: Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Código del Trabajo, D.S. N°44, 

Reglamento Interno, procedimientos, estándares, directrices y otros lineamientos de SSO, con el fin 
de prevenir los accidentes y enfermedades profesionales, en particular, cumplir con su deber de 
autocuidado.  

3.3 Formación y gestión de competencias 
3.3.1 Cada Gerente dueño del área / riesgo debe contar con un levantamiento de las necesidades de 

capacitación y competencias técnicas y de SSO, requeridas para el perfil de cargo. 
3.3.2 La detección de necesidades de formación debe considerar lo definido en los resultados de la 

identificación de peligros y evaluación de riesgos de los procesos, normativa legal aplicable y 
procedimientos de trabajo, entre otros elementos definidos en el sistema de gestión SSO. 

3.3.3 El área de Personas y Organización debe implementar un procedimiento que establezca la metodología 
para: 
a. Detectar, planificar, implementar y monitorear las actividades de formación y generación de 

competencias en el ámbito de seguridad y salud ocupacional, considerando, además, el proceso 
necesario para determinar acciones que no han sido eficaces para suplir las brechas de competencia 
y realizar seguimiento de estas. 

b. Ser específico de acuerdo con los grupos de exposición similar. 
c. Establecer criterios de aprobación, calificación de relatores, asistencia, contenidos y definición de 

programa de capacitación mínima y estandarizada para ejecutivos, supervisores y operarios. 
d. Contemplar una inducción inicial a ser realizada previo al comienzo de su empleo o periodo de 

visita. 
e. Definir la documentación, accesibilidad y mantenimiento de los registros de capacitaciones 

realizadas. 
3.3.4 Los criterios de reclutamiento y selección de trabajadores deben incluir la evaluación de conocimiento, 

competencias técnicas, comportamiento y desempeño en SSO. 
3.3.5 La evaluación de los trabajadores debe considerar el desempeño en materias de seguridad y salud 

ocupacional de acuerdo con las responsabilidades definidas para el cargo. 
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3.3.6 Se debe considerar en los planes de capacitación de cada persona trabajadora una capacitación cada dos 
años con los contenidos obligatorios definidos por Guía Técnica para la Capacitación en Prevención de 
Riesgos Laborales. 
 

4. ELEMENTO 4: COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN SEGURA Y SALUDABLE 

Propósito 
Establecer los canales de comunicación para una consulta efectiva con las partes interesadas (clientes internos, 
externos y autoridades), asociado a los temas de Seguridad y Salud Ocupacional de las actividades de los lugares de 
trabajo. 

 
Requisitos 
4.1 Se debe implementar un sistema que: 

4.1.1 Defina el flujo y nivel de comunicaciones internas y externas relevantes en materias de Seguridad y Salud 
Ocupacional: 
a. Entre las compañías, gerencias, superintendencia, CPHS, trabajadores propios y contratistas. 
b. Entre compañías, personal contratista y con las autoridades. 
c. Para el caso de resultado de evaluaciones de agentes de riesgo de salud ocupacional hacia los 

trabajadores, remitirse a lo establecido en las Directrices de Salud Ocupacional. 
d. Para el caso de Emergencia y Crisis remitirse planes locales u otros compromisos suscritos por cada 

área, y coordinar los planes de emergencias y evacuación en caso de riesgo grave o desastre. 
e. Para el caso de incidentes, remitirse al Estándar de Reportabilidad. 

 
4.1.2 Defina el proceso formal para comunicar las lecciones aprendidas, buenas prácticas y oportunidades de 

mejora, para evitar accidentes y enfermedades profesionales. 
4.1.3 Defina los canales de comunicación, medios a utilizar, periodicidad y responsables. Incluyendo la 

comunicación y consulta por parte de los interesados, su retroalimentación y tiempo de respuesta en 
materias de SSO. 

4.2 Los CPHS de las operaciones deben asegurar que las inquietudes, desviaciones y oportunidades de mejora en 
materias SSO emanadas de sus actividades, sean también informadas a su respectivo Comité Ejecutivo en cada 
una de las compañías, FCAB, proyectos y exploraciones, a modo de establecer las acciones necesarias para 
mejorar el desempeño en SSO. 

4.3 Dar a conocer las facultades que tienen las personas trabajadoras de detener una tarea frente a riesgos no 
controlados que pueden causar accidentes graves o fatales, así como enfermedades profesionales. Así como 
definir los controles respectivos para el restablecimiento de la tarea. 

 
5. ELEMENTO 5: DOCUMENTOS Y REGISTROS 
Propósito 
Implementar un sistema efectivo de control de documentos y registros de Seguridad y Salud Ocupacional. Requisitos 

5.1 La Gerencia de Seguridad y Salud Ocupacional Corporativa es responsable de mantener el Manual del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

5.2 Las compañías deben implementar, monitorear y evaluar el cumplimiento de lo establecido en el presente 
Manual SG SSO; en caso de ser necesario, se deben establecer planes de acción para controlar su cumplimiento. 

5.3 Se debe contar con un sistema para el control de los documentos estructurales del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud Ocupacional. 

5.4 Los registros deben almacenarse y mantenerse para la trazabilidad correspondiente en las áreas operativas que lo 
aplican. 

5.5 La elaboración de los documentos operacionales será responsabilidad de las áreas especialistas en el tema y las 
gerencias SSO apoyarán metodológicamente. 

5.6 Los documentos y registros de SSO deben: 
a. Estar identificados e incluidos en un listado maestro de documentos 
b. Ser legibles, de fácil acceso 
c. Estar almacenados adecuadamente 
d. Definir el tiempo de retención y disposición final, teniendo en cuenta requerimientos legales y del 
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negocio 
5.7 El sistema de control de documentos debe establecer que, los documentos y registros confidenciales, incluyendo 

los registros médicos, sean almacenados y se mantienen de manera segura. 
5.8 Las compañías deben verificar y asegurar que la documentación se encuentre actualizada y disponible ante 

requerimientos internos, de las autoridades o de las personas trabajadores. 
5.9 Las versiones actuales de los documentos relevantes de SSO deben estar disponibles, aprobados, revisados 

periódicamente. Aquellos documentos externos a los lugares de trabajo que son necesarios para la planificación y 
operación del sistema de gestión de SSO deben estar documentados. 

 
6. ELEMENTO 6: CONTROL OPERACIONAL Y GESTIÓN DEL CAMBIO 
Propósito 

 
Implementar un sistema efectivo para mantener controlados los riesgos de los procesos, a través del fomento y 
mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en nuestras operaciones manteniendo un 
entorno de trabajo seguro y saludable. 

Requisitos 
6.1 Implementación de controles según evaluación de riesgos: 

6.1.1 Debe realizarse según lo definido en la sección 2.1 y considerando primero los riesgos con nivel de riesgo 
Extremo y Alto según el mapa de calor de Antofagasta plc; posteriormente se debe continuar con la 
implementación de las medidas de las categorías siguientes. 

6.1.2 Elaborar y mantener un Programa de Trabajo preventivo con fecha de elaboración y modificaciones y 
firmado por representante legal que incluya como mínimo; 
a. Las medidas preventivas y correctivas a implementar de acuerdo con lo señalado en la Línea de base 

(WRAC). 
b. Los plazos de implementación. 
c. Los responsables de implementación. 
d. Las actividades de promoción para prevenir los factores de riesgos asociados al consumo de alcohol 

y drogas en los lugares de trabajo. 
e. Difusión de un estilo de vida y alimentación saludables. 
f. Actividades de prevención para factores de riesgos asociados a la conducción de vehículos 

motorizados cuando corresponda. 
El Programa de Trabajo preventivo debe ser difundido a las personas trabajadoras y remitido a sus 
representantes (CPHS). 

6.1.3 Elaborar y mantener procedimientos operacionales: 
a. Para toda tarea crítica, según evaluación de riesgos. 
b. Para aquellas tareas relacionadas con el uso de máquinas, equipos y elementos de trabajo, asegurando su 

información a los trabajadores, las medidas preventivas, su uso adecuado y seguro, manuales (cuando 
existan), fichas técnicas entre otros. 

c. Con participación de los trabajadores o sus representantes (CPHS). 
d. Que incluyan datos de diseño y límites operacionales, cuando corresponda. 
e. Cumplan los controles críticos de seguridad y salud ocupacional, según lo establecido en las 

estrategias de control definidos por la Organización. 
f. Sean comunicados, entendidos y evaluados por los trabajadores a quienes les aplique, además de 

estar disponible para consulta. 
6.1.4 Contar con una herramienta que permita a los trabajadores realizar análisis de riesgos de la tarea antes 

de comenzar un trabajo, para que identifiquen los pasos críticos de la tarea, verifiquen la existencia de 
los controles en terreno. Esta debe ser desarrollada por las personas trabajadores, revisada y validada por 
el supervisor a cargo. 

6.1.5 Según los riesgos de Seguridad y Salud Ocupacional identificados, se debe realizar un levantamiento de 
las necesidades de Elementos de Protección Personal (EPP) requeridos, conforme a las exigencias 
establecidas, implementar un programa de selección, capacitación, uso, mantención, reposición de EPP 
y disposición final, de acuerdo con lo que establece el Instituto de Salud Pública (ISP). 

6.2 Gestión de la Salud Ocupacional 
6.2.1 Actualizar trimestralmente la Matriz GES con la base de datos de personas y organización, permitiendo 
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visualizar los ajustes por: 
a. Ingreso de personal nuevo. 
b. Egreso de trabajadores. 
c. Cambio en el nivel de riesgo de la GES (solo con mediciones cuantitativas). 
d. Cambios de trabajadores entre áreas, etc. 

6.2.2 Coordinación y realización de evaluaciones médicas y ambientales 
a. La Organización es responsable de que los trabajadores se realicen las evaluaciones médicas 

correspondientes (Exámenes Ocupacionales o de Vigilancia Médica Ocupacional), manteniendo un 
sistema de registro que permita anticipar cualquier situación que pueda afectar la salud de los 
trabajadores. 

b. En el caso que existan restricciones y/o contraindicaciones estas deben ser debidamente 
gestionadas por el área de persona y organización con la orientación técnica del área de Salud 
Ocupacional. 

c. La organización debe realizar evaluaciones de las condiciones del ambiente de trabajo (dosimetrías 
personales y ambientales fijas). 

d. Las evaluaciones ambientales según corresponda deben ser acorde a los protocolos ministeriales 
(ver Anexo B). 

 
6.2.3 Las compañías deben facilitar el acceso a instalaciones y recursos apropiados para una oportuna atención 

de salud según la ubicación y naturaleza de las operaciones. 
6.2.4 De acuerdo a los resultados obtenidos de las evaluaciones dosimetrías y/o ambientales, se debe identificar 

equipos e instalaciones críticos de exposición a la salud de las personas trabajadoras, priorizando los 
controles en la fuente donde se genera el mayor impacto, manteniendo un Plan de Implementación, 
seguimiento y mantención de estos. 

6.2.5 Los equipos de medición de agentes de riesgo de Salud Ocupacional usados en las compañías, proyectos 
y exploraciones deben estar listados en un registro, que incluya un programa de calibración y la 
trazabilidad de estos. 

6.2.6 La organización debe disponer de un procedimiento para la gestión de EPP de acuerdo al punto 6.1.5. 
 

6.3 Adquisiciones y abastecimiento 
6.3.1 A nivel Corporativo se deben definir los criterios de SSO para: 

a. Selección de contratistas y requisitos de subcontratación (proceso de licitación). 
b. Definir los requisitos de SSO para la acreditación de empresas contratistas y subcontratistas. 
c. Definir el Reglamento Especial para Empresas Contratistas y Subcontratistas para la implementación  

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (RECSS). 
6.3.2 A nivel de área solicitante se deben definir los criterios de SSO para: 

a. Compra y arriendo de insumos y bienes, donde previa evaluación del impacto que generan en SSO lo 
amerite (ej., EPP, sustancias químicas, radiactivas, equipos de minería, nueva tecnología, entre 
otros). 

6.3.3 En los centros de trabajo se debe: 
a. Cumplir con los criterios de SSO para la compra y arriendo de insumos y bienes. 
b. Adjudicar contratos solo a contratistas y subcontratistas que cumplan con los requisitos de SSO 

definidos a nivel corporativo. 
c. Clasificar las empresas contratistas por categoría según matriz de riesgo (RECSS). 

6.4 Gestión de contratistas 
6.4.1 La organización debe establecer los requisitos de SSO mínimos a cumplir por los contratistas y 

subcontratistas en cada uno de los centros de trabajo, mediante el Reglamento Especial Corporativo de 
Seguridad y Salud para Empresas Contratistas y Subcontratistas (RECSS). 

6.4.2 Para las compañías, el encargado de asegurar la implementación y cumplimiento del RECSS en las 
empresas contratistas, es el Administrador de Contrato. 

6.4.3 El Administrador de Contrato propio y tercero, es el responsable de: 
a. Asegurar la entrega y el entendimiento del RECSS. 
b. Evaluar cumplimiento del RECSS y desempeño en SSO. 
c. En caso de ser necesario, registrar las acciones propuestas al contratista, para mejorar su 

desempeño. 
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d. Los contratistas y subcontratistas deben implementar y cumplir los requisitos definidos en el RECSS. 
6.4.4 En caso de no cumplimiento se deben aplicar las sanciones definidas en el RECSS. 
6.4.5 El administrador de contrato debe implementar el programa de verificación del cumplimiento del RECSS 

de las empresas contratistas y subcontratistas. 
6.5 Gestión del cambio 

6.5.1 Las compañías reconocen la importancia de una correcta gestión del cambio, por lo que ha establecido 
a nivel corporativo que, para toda modificación y/o mejora en los procesos, requerimientos legales, etc., 
que involucre un riesgo alto en SSO, se debe implementar y cumplir con las disposiciones indicadas en la 
directriz corporativa en la materia. 

6.5.2 Los cambios deben ser autorizados, según el nivel de responsabilidades y comunicados a todos aquellos 
que resulten afectados. 

6.5.3 Debe existir un sistema que asegure que todas las acciones de administración de los cambios han sido 
cerradas y que la documentación ha sido actualizada. 

6.5.4 En los casos particulares de la realización de proyectos, se deben considerar los criterios mínimos de SSO 
desde las etapas de diseño asegurando su incorporación en la Ingeniería, construcción y puesta en 
marcha, en este proceso deberá participar activamente el equipo del proyecto y el dueño del futuro 
activo. 

 
7. ELEMENTO 7: PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

Propósito 

• Definir e implementar procedimientos para anticipar, planificar y evaluar la respuesta a potenciales situaciones de 
emergencia, por eventos ocurridos o producto de simulacros realizados. 

• Establecer un sistema de preparación y respuesta ante emergencias y/o desastres que considere la 
implementación, mantenimiento, ciclo de mejora y aprendizaje trazable. 

• Definir e implementar la metodología para la comunicación y participación de todas las partes interesadas y que 
realicen sus actividades en el mismo lugar de trabajo. 

 
Requisitos 
7.1 La evaluación para gestión de riesgos de desastre deberá considerar la incorporación de la metodología definida 

por la normativa nacional, para establecer las medidas de prevención y respuesta ante emergencias, catástrofes 
o desastres, Gestión de Riesgos de Desastres GRD. 

7.2 Las unidades de negocio deberán definir estrategias locales para la implementación de las definiciones formales 
que realice la organización en este tema. Las compañías deben considerar sus condiciones de operación, el 
historial de emergencias y/o modelo de negocio. 

 
8. ELEMENTO 8: MEDIDAS PARA LA REALIZACIÓN DE MEJORAS 

 
Propósito 

• Medir el progreso y desempeño de los requisitos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional de 
Antofagasta plc y de ser necesario, desarrollar planes de acción que lleven a la mejora continua. 

• Garantizar que las no conformidades al SG de SSO y todos los incidentes que causan o tienen el potencial de causar 
lesiones o daños a los empleados, contratistas o a terceros, sean informados, investigados y se notifique al personal 
apropiado y a las autoridades reguladoras cuando sea necesario. 

 
Requisito 

8.1 Monitoreo y medición de desempeño SSO 
8.1.1 Las Gerencias de Seguridad y Salud Ocupacional deben evaluar, analizar y hacer un seguimiento mensual 

del desempeño en la gestión SSO, informando de los resultados obtenidos, al Gerente General y Comité 
Ejecutivo correspondientes, y a la Gerencia Corporativa SSO. 

8.1.2 El Gerente General junto al Comité Ejecutivo debe revisar los seguimientos mensuales y generar acciones 
en caso de desviaciones en los indicadores, metas y planes de SSO en cada una de las áreas. Las acciones 
deben tener fechas y responsables. 

8.1.3 La Gerencia Corporativa de Seguridad y Salud Ocupacional analiza, consolida y lleva a cabo un 
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seguimiento del desempeño en la gestión SSO, informando los resultados obtenidos al Presidente 
Ejecutivo y Comité Ejecutivo. 

8.1.4 La Gerencia Corporativa de Seguridad y Salud Ocupacional debe gestionar que el Comité Ejecutivo de 
Antofagasta plc genere acciones en caso de desviaciones en los indicadores, metas y planes de SSO. Las 
acciones deben tener fechas y responsables. 

8.1.5 Los indicadores mínimos para las mediciones de desempeño deben quedar registrados y deben 
contemplar al menos lo establecido en el Estándar de Reportabilidad. Adicionalmente, la Gerencia 
Corporativa de SSO tiene la facultad de requerir indicadores adicionales. 
 

8.2 Verificación del Sistema de Gestión SSO 
8.2.1 La Gerencia de Seguridad y Salud Ocupacional debe: 

a. Planificar y ejecutar mínimo una verificación anual. 
b. Establecer la metodología documentada (incluyendo al menos, reunión de inicio, revisión 

documental, revisión en terreno, reunión de cierre con responsables del proceso e informe de 
cierre), según criterios definidos por la GCSSO. 

c. Definir responsables y competencias en el SG SSO de los verificadores. 
d. La generación y seguimiento de planes para gestionar los hallazgos identificados. 

8.2.2 La Gerencia Corporativa de Seguridad y Salud Ocupacional debe: 
a. Planificar y ejecutar mínimo una verificación semestral. 
b. Establecer la metodología  
c. La generación y seguimiento de planes para gestionar los hallazgos identificados. 

8.2.3 La GCSSO define los criterios para las verificaciones corporativas y de las GSSO. 
8.2.4 Todas las verificaciones deben estar documentadas. 
8.2.5 Los equipos que realizan las verificaciones deben ser independientes al área auditada. 

 
8.3 Gestión de incidentes, no conformidades y acciones correctivas 

8.3.1 Las compañías cuentan con sistemas para el informe, investigación, gestión y comunicación apropiada y 
a tiempo de todos los incidentes SSO, según lo definido en el Estándar de Reportabilidad y en el Manual 
de investigación, los que deben ser implementados en la organización. 

8.3.2 En todas las áreas de la organización, debe implementarse un procedimiento que defina el sistema de 
notificación oportuna y registro de incidentes (acorde a lo definido en la Estándar de Reportabilidad) y 
no conformidades, señalando, al menos: 
a. Los tipos de incidentes a comunicar a nivel corporativo y aquellos que se deben comunicar en los 

lugares de trabajo, origen, documentación, 
b. Análisis causal, 
c. Definición y seguimiento de acciones correctivas, preventivas, 
d. Evaluación de efectividad de las acciones. 

8.3.3 En caso de ocurrencia de un accidente o incidente significativo, se debe detener el trabajo asociado y 
que éste no continúe hasta tomar acciones con el fin de reducir el riesgo de recurrencia y hasta recibir 
autorización de un nivel apropiado. 

8.3.4 Incluir mecanismos para asegurar que se cumplen los requerimientos legales y que estos no se ven 
comprometidos durante el proceso de investigación. 

8.3.5 Se debe analizar la información obtenida de las investigaciones de incidentes para identificar 
aprendizajes y monitorear tendencias, e informar a la gerencia para mejorar los estándares, sistemas y 
prácticas. Los aprendizajes deben ser compartidos entre las compañías, con los resguardos para proteger 
la honra de las personas trabajadoras y la información propietaria, confidencial o sensible, y con otros 
interesados, según corresponda. 

8.3.6 En los lugares de trabajo se debe reportar: 
a. Accidente Grave o Fatal 
b. Reporte de accidentes de Alto y Bajo Potencial 
c. Cuasi Accidentes 
d. Hallazgos 
e. Reporte de Aprendizaje 
f. Reportes de Seguridad y Salud Ocupacional 
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g. Reporte de No Conformidades del Sistema de Gestión SSO 
8.3.7 Se debe monitorear mensualmente el estado de las acciones definidas en los procesos de investigación, 

dando cuenta de las razones, en caso de demoras. Si las acciones no hubieran sido eficaces en eliminar 
la causa, se deben definir nuevas medidas adecuadas.  

8.4 Revisión por la dirección 
8.4.1 El Comité Ejecutivo de Antofagasta plc y los Comités Ejecutivos de los lugares de trabajo, anualmente 

deben revisar los aspectos relevantes del Sistema de Gestión SSO, incluyendo la evaluación de las 
oportunidades de mejora, la necesidad de generar cambios en el SG-SSO y definir los recursos necesarios. 
Esta revisión debe contemplar al menos lo siguiente: 
a. Política SSO (para el caso de las compañías y proyectos). 
b. Resultados de las auditorías internas y evaluación de cumplimiento con los requisitos legales y otros 

requisitos que la organización suscriba. 
c. Resultados del proceso de consulta y participación. 
d. Desempeño de SSO de las compañías. 
e. Resultado de cumplimiento de los objetivos. 
f. Estado de la investigación de incidentes, acciones correctivas y preventivas. 
g. Resultados relevantes de esta revisión. 
h. Esta revisión debe ser documentada y estar disponible para las partes interesadas. 

8.5 Medición del desempeño de Sistema de Gestión de SSO 
8.5.1 La métrica para la evaluación del desempeño del Sistema de Gestión será definida anualmente. 
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ANEXO A – Términos y definiciones 
 

N° Término Definición 

1 Accidente
 

Incidente que ha dado lugar a un daño, deterioro de salud o una fatalidad. 

2 Auditoría Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias de la 
auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar la extensión en 
que se cumplen los criterios de la auditoría (según ISO 45.001 - sección 3). 

3 Calibración Conjunto de operaciones que establecen, en condiciones especificadas, la relación 
entre los valores indicados por un instrumento de medición o por un sistema de 
medición, o los valores representados por una medida física o un material de 
referencia, y los valores correspondientes de una magnitud realizados por un patrón 
de referencia. 

4 Capacitación Actividad mediante la cual, la organización facilita la adquisición de competencias 
laborales requeridas por el negocio, a través de distintas alternativas de formación 
ocupacional 

5 Ciclo PHVA Este ciclo de mejora continua es una herramienta de gestión que es eficaz optimizar 
e incrementar la seguridad y salud ocupacional en la organización. Logrando, además, 
el mantenimiento de todos estos beneficios de una manera continua, progresiva y 
constante. Las siglas del ciclo PHVA forman un acrónimo compuesto por las iniciales 
de las palabras “Planificar - P”, “Hacer - H”, “Verificar - V” y “Actuar - A” 

6 Control Acción con el objetivo de prevenir o mitigar la ocurrencia de un riesgo 

7 CPHS Comité Paritario de Higiene y Seguridad 

8 Cultura resiliente Todos los miembros de una organización tienen la creencia de que pueden prevenir 
los cambios, adaptarse a ellos, recuperarse cuando el impacto lo requiere y prosperar 
apoyándose en el cambio, deseando además que así sea 

9 Desempeño Resultado medible (según ISO 45.001 - sección 3). 

10 Directrices de Salud 
Ocupacional 

Este documento define requisitos técnicos específicos de: Salud Compatible, Higiene 
Ocupacional, Ergonomía, Factores Psicosociales, Vigilancia Médico Ocupacional, 
Gestión de Casos de Salud, Fatiga y Somnolencia y, Alcohol, Drogas y Tabaco, 

11 Directriz para la Gestión 
de Reconocimiento y 
Consecuencia 
 

Este documento establece la metodología que apoya la toma de decisiones y 
estandariza el proceso, los criterios a evaluar, los plazos y los responsables para 
aplicar reconocimientos y consecuencias asociados a la gestión de seguridad y salud 
ocupacional 

12 Dueño del área y del 
Riesgo 
 

Persona o entidad con máxima responsabilidad y autoridad en un área del 
seguimiento y control del riesgo identificado, así como la puerta en marcha de las 
acciones definidas en el plan. 

13 ECRT Estándar de Control de Riesgos Transversales (FCAB) 

14 Empresa contratista Organización externa que entrega servicios a la organización según especificaciones, 
términos y condiciones previamente acordadas (según ISO 45.001 - sección 3). 

18 Estándar de 
Reportabilidad 

Este documento establece los requerimientos obligatorios para proceder de forma 
única ante un incidente de seguridad que acontezca y que deba ser reportado y 
gestionado. Da a conocer los procesos asociados a la gestión de incidentes con foco 
en los incidentes de Alto Potencial, las formas en cómo se deben evaluar, reportar, 
comunicar, investigar y generar las acciones correctivas y controles asociados a algún 
incidente ocurrido en una operación o instalación que se encuentre bajo la 
responsabilidad del Grupo Antofagasta Plc. El Estándar de Reportabilidad define los 
roles, responsabilidades, procesos y acciones de coordinación para apoyar la 
implementación de la estrategia de Seguridad y Salud definida por el Grupo AMSA, 
orientada a eliminar los accidentes graves y fatales, y las enfermedades laborales en 
todas las personas que prestan servicios en el Grupo AMSA 
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19 Estándar de Salud 
Ocupacional (ESO) 

Este documento establece un marco regulatorio entre cada una de las compañías del 
Grupo Minero y sus respectivas empresas contratistas y subcontratistas, definiendo 
los roles, responsabilidades y acciones de coordinación para asegurar que la 
estrategia de Seguridad y Salud Ocupacional definida por Antofagasta Plc, orientada 
a eliminar los accidentes graves y fatales, y las enfermedades laborales, sea 
coordinada e implementada en todas las empresas que prestan servicio a las 
compañías 

20 Estándares de Riesgos de 
Fatalidad (ERF) 

Este documento establece los requisitos mínimos obligatorios (para ejecutivos, 
supervisores, trabajadores propios y personal de empresas contratistas), para 
garantizar un ambiente de trabajo sano y seguro, manteniendo bajo control los 
riesgos, factores, agentes y condiciones que puedan producir accidentes del trabajo 
o enfermedades profesionales con consecuencias graves o fatales. Los ERF 
contemplan los ERFT y los ERFP, y en el caso de FCAB los ERCT. 

21 Evaluación de riesgo Proceso de comparación de los resultados del análisis de riesgos con los criterios de 
los riesgos. Así se determinará si el riesgo, su magnitud, o ambos en conjunto son 
tolerables o aceptables. 

22 Evento 
 

Ocurrencia o cambio de un conjunto particular de circunstancias. NOTA: Un evento 
puede ser único o repetirse y se puede deber a varias causas. 

23 Gestión de riesgos Actividades coordinadas para dirigir y controlar los riesgos en una organización. 

24 Identificación de peligros Proceso de reconocimiento de una situación de peligro existente y definición de sus 
características 

25 Incidente Suceso o sucesos relacionados con el trabajo, en el cual ocurre o podría haber 
ocurrido un daño, o deterioro de la salud, o una fatalidad 

26 Lesión y/o enfermedad
 

Efecto adverso sobre las condiciones físicas, mentales o cognitivas de una persona 
(según ISO 45.001 - sección 3). 

27 Lugar de trabajo Lugar bajo el control de la organización, donde una persona necesita estar o ir por 
causa del trabajo (según ISO 45.001 - sección 3). Para el caso de Antofagasta Plc se 
considera el Corporativo, compañías (MLP, CEN, ANT y CMZ), proyectos, 
exploraciones y otras áreas soporte de AMSA y FCAB. 

28 Manual de Gestión de 
Riesgos 

Este documento establece la metodología de Gestión de Riesgo que deben utilizar 
todas las Compañías que pertenecen a Antofagasta Plc, con el propósito de 
proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto al cumplimiento de los 
objetivos propuestos en la gestión de riesgos. La Gestión de Riesgo permite 
identificar, analizar, evaluar y tratar los riesgos que comprometan el logro de los 
objetivos del negocio 

29 Manual de investigación 
Antofagasta Plc 

Este documento establece la metodología de Gestión de Riesgo que deben utilizar 
todas las Compañías que pertenecen a Antofagasta Plc, con el propósito de 
proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto al cumplimiento de los 
objetivos propuestos en la gestión de riesgos. La Gestión de Riesgo permite 
identificar, analizar, evaluar y tratar los riesgos que comprometan el logro de los 
objetivos del negocio 

30 Monitoreo Determinación del estado de un sistema, un proceso o una actividad (según ISO 
45.001 - sección 3). 

31 Organización
 

Persona o grupo de personas que cuentan con funciones, 
autoridad y están relacionadas para el logro de sus objetivos (según ISO 45.001 - 
sección 3). 

32 Parte interesada Persona u organización que puede afectar, ser afectada, o percibir que está siendo 
afectada por una decisión o actividad (según ISO 45.001 - sección 3). 

33 Peligro
 

Fuente con el potencial de causar una lesión y/o enfermedad (según ISO 45.001 - 
sección 3). 
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34 Política Intenciones y directrices de una organización, formalmente expresados por la alta 
gerencia (según ISO 45.001 - sección 3). 

35 Procedimiento Forma específica de llevar a cabo una actividad o proceso (según ISO 45.001 - sección 
3). 

36 Proceso Conjunto de actividades, mutuamente relacionadas o que interactúan entre sí, 
definidas para transformar elementos de entrada en resultados (productos o 
servicios), de manera de satisfacer a quienes los reciben o utilizan. 

37 Programa de Gestión Conjunto  de  actividades  secuenciadas,  acotadas  en  su  plazo  y 

monitoreadas, que se definen para el logro de los objetivos y metas 

38 Registro Documento que presenta los resultados obtenidos o proporciona evidencia de las 
actividades realizadas. Los registros pueden generarse en papel o en medio 
magnético, no pueden ser modificados y no pierden validez ante la generación de otro 
registro posterior. 

39 Reglamento Especial para 
Empresas Contratistas y 
Subcontratistas (RECSS) 

Este documento establece un marco regulatorio entre cada una de las compañías del 
Grupo Minero y sus respectivas empresas contratistas y subcontratistas, definiendo 
los roles, responsabilidades y acciones de coordinación para asegurar que la 
estrategia de Seguridad y Salud Ocupacional definida por Antofagasta Plc, orientada 
a eliminar los accidentes graves y fatales, y las enfermedades laborales, sea 
coordinada e implementada en todas las empresas que prestan servicios a las 
compañías. 

40 Riesgo Posibilidad que ocurra un evento e impacte el logro de los objetivos. NOTA: el Riesgo 
se mide como la combinación del Impacto y la Probabilidad de ocurrencia del evento 

41 Riesgo crítico Riesgo que no puede ser tolerado por la organización, teniendo en consideración sus 
obligaciones legales y su propia política de SSO 

42 Riesgo inherente/puro El riesgo existente sin presencia de controles. 

43 Riesgo residual Riesgo remanente que existe después de que se han tomado y realizado medidas de 
control. 

44 Sistema de Gestión Grupo de elementos de una organización que están interrelacionados o que 
interactúan entre sí, para establecer políticas y objetivos, y procesos para lograr 
dichos objetivos (según ISO 45.001 - sección 3). 

45 Trabajador/a Persona que desempeña actividades que están bajo el control de la organización 
(según ISO 45.001 - sección 3). 
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ANEXO B - Protocolos, Normas y Guías Nacionales de Salud Ocupacional 
Se debe analizar y evaluar el cumplimiento de al menos los siguientes Protocolos, Normas y Guías nacionales de Salud 
Ocupacional: 

• Guía Técnica de Radiación Ultravioleta de Origen Solar (UV). 

• Plan Nacional de Erradicación de la Silicosis (PLANESI). 

• Protocolo de Vigilancia del ambiente de trabajo y de la salud de los trabajadores con exposición a Sílice. 

• Protocolo de Exposición Ocupacional al Ruido (PREXOR). 

• Protocolo de vigilancia de Trastornos Musculoesqueléticos Relacionados al Trabajo (TMERT). 

• Guía Técnica para la Evaluación y Control de los Riesgos Asociados al Manejo o Manipulación Manual de 
Cargas (MMC). 

• Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo (FRPS). 
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